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V. Comunidades Autónomas

PAIS VASCO

26497 ORDEN de 21 de septiembre de 1983, del Departa
mento de Sanidad y Seguridad Social, por la que se 
resuelve con carácter definitivo el concurso de tras
lado en el Cuerpo de Practicantes Titulares y de 
Casas de Socorro y Hospitales Municipales del 
País Vasco.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Gobierno de 10 de enero de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» del día 26), fue convocado 
concurso ordinario de traslado para provisión de puestos de tra
bajo vacantes en la plantilla del Cuerpo de Practicantes Titula
res y de Casas de Socorro y Hospitales Municipales.

Elevada a definitiva la relación de vacantes y adjudicadas 
con carácter provisional las plazas objeto de la convocatoria por 
Orden de 1 de julio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de los 
días 15 de julio y 10 de agosto), una vez finalizados los plazos 
de reclamaciones y de recursos establecidos en esta última 
Orden.

Este Departamento dispone:

1. Elevar a definitiva la adjudicación provisional efectuada 
por la última de las Ordenes citadas.

2. Reclamaciones.
Se desestiman: Don Rafael Espinosa Luque, número de or

den 252, de la convocatoria aprobada por Orden ministerial de 
13 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de mar
zo de 1980), reclama en escritos de fecha 29 de julio y 8 de 
agosto de 1983, en solicitud de que se deje sin efecto la adjudi
cación provisional efectuada a su favor de la plaza de Santa 
María de Lezama (Vizcaya) y se le adjudique con carácter 
definitivo la plaza de Derio (Vizcaya) por estar ocupándola 
interinamente, o, en su defecto, la de Sestao (Vizcaya) que 
no ha sido adjudicada a ningún concursante.

Se desestiman ambas reclamaciones, la primera de ellas por
que de conformidad con la base 8.1 de la convocatoria de las 
pruebas selectivas y la 4.3 de la convocatoria del concurso, la 
adjudicación de plazas a concursantes de nuevo ingreso ven
drá determinada por el número de orden obtenido en las citadas 
pruebas selectivas, teniendo en cuenta, a este respecto, lo esta
blecido en la disposición adicional 4.a del Decreto 2120/1971, 
de 13 de agosto, y la segunda porque como se establece en la 
base 5.1.7 de la convocatoria del concurso, el plazo para modi
ficar la petición de vacantes finalizó el día 24 de mayo de 1983.

3. Nombramientos y posesión de las plazas adjudicadas.

3.1 Nombramientos.—Los nombramientos efectuados lo son 
para Partidos Sanitarios, por lo que la adjudicación de distritos, 
independientemente de que aquéllos se anunciaran expresamen
te, se proveerán mediante concursillo local de traslado tal y co 
mo determina la Resolución de la entonces Dirección General de 
Sanidad, de fecha 10 de agosto de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 30) y circulares del mismo Centro 30/1976, de 5 
de abril y 37/1977, de 10 de junio; consecuentemente con cuanto 
antecede, en el caso de cese imperativo de interinos en un 
Partido Sanitario o Casa de Socorro u Hospital Municipal, cau
sará baja el de menor antigüedad en el mismo, independien
temente del distrito o plaza de Casa de Socorro que esté ocu
pando, si bien sobre ellos, y en cualquier caso, prevalecerán 
los destinos provisionales cualquiera que sea su antigüedad.

Los citados nombramientos serán remitidos a los Servicios 
Territoriales correspondientes de este Departamento de Sanidad 
y Seguridad Social, si bien a los titulares de las plazas se les 
podrá dar posesión de las mismas aun sin haber tenido entrada 
en dichos Servicios Territoriales los aludidos nombramientos, 
haciendo constar en éstos posteriormente la diligencia de toma 
de posesión con referencia a la fecha en que aquélla tuvo lugar, 
devolviendo aquéllos que no tomarán posesión.

3.2 Toma de posesión.

Plazo.—De conformidad con lo establecido en la base 8 1.2 de 
la convocatoria, los concursantes que hayan resultado adjudi
catarios de nueva plaza deberán tomar posesión en los corres
pondientes Servicios Territoriales de este Departamento de Sa
nidad y Seguridad Social en el plazo de treinta días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Orden. Este plazo será de cuarenta y cinco días hábiles para los 
concursantes que hayan de desplazarse desde Ceuta, Melilla, 
Baleares y Canarias.

Este plazo posesorio podrá prorrogarse de acuerdo con lo 
que determina la Ley de Procedimiento Administrativo en su 
articulo 57 por un período no superior a la mitad de aquéllos, 
previa petición del interesado, que habrá de dirigir antes de 
transcurrido el plazo normal de posesión a este Departamen
to, el cual resolverá.

3.3 Forma de hacerse cargo del servicio.—Los Servicios Te
rritoriales de este Departamento encargados de dar posesión a 
los Practicantes designados se ajustarán en este acto a lo dis
puesto en la base 8.1.4 de la convocatoria y al contenido de la 
Sección Primera del capítulo 7.° del Reglamento de Personal 
de los Servicios Sanitarios Locales de 27 de noviembre de 1953, 
siendo requisito indispensable que los titulares interesados, al to
mar posesión, presenten certificado del cese en el destino an
terior, si es que venían desempeñando plaza en la plantilla del 
Cuerpo.

El funcionario que sin causa justificada no tome posesión de 
su plaza dentro del plazo posesorio o de su prórroga, o el que 
después de posesionado no se presente a hacerse cargo del ser
vicio dentro del plazo establecido, se entenderá que renuncia al 
cargo y quedará cesante, causando baja en el Cuerpo, excepto 
los que durante la tramitación del concurso hayan pasado a la 
situación de excedencia voluntaria quienes por imperativo del 
articulo 45.3 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado deberán permanecer en tal situación como mínimo un año. 

4. Efectos derivados del concurso.

4.1 Concursantes voluntarios.—Los concursantes que se en
cuentren en situación de excedencia voluntaria o en servicio ac
tivo con destino definitivo que no les haya correspondido plaza 
en este concurso, continuarán en la misma situación administra
tiva o destino que vinieran ocupando.

4.2 Concursantes forzosos.—Los funcionarios que obligados a  
concursar no lo hicieron (destinos provisionales, excedentes for
zosos, expectación de destino, supernumerarios, cesantes en el 
desempeño del empleo o servicio que motivó dicha situación y 
los que hubieran cumplido el período de suspensión en firme),
o que haciéndolo no solicitaron todas las vacantes y, en conse
cuencia, no se les ha adjudicado plaza por haber correspondido 
las por ellos solicitadas a concursantes con mejor derecho, o 
aquellos otros que participando hubieran incurrido en la causa 
de desestimación de sus solicitudes prevista en la base 5.3 de 
la convocatoria, pasarán automáticamente a la situación de ex
cedencia voluntaria con efectividad de la fecha de, publicación 
de esta Orden. Para mejor cumplimiento de cuanto antecede, 
los Servicios Territoriales pondrán en conocimiento de esta 
Consejería, mediante relación nominal la situación administra
tiva de aquellos funcionarios que puedan estar incursos en 
alguna de las causas anteriormente expuestas para proceder a 
la formalización de la excedencia voluntaria.

5. Recursos contra la presente Orden.
Contra lo dispuesto en los puntos 1 y 2 los interesados podrán 

interponer recurso de reposición ante este Departamento en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Vitoria, 21 de septiembre de 1983.—El Consejero de Sanidad y 

Seguridad Social, Jesús Javier Aguirre Bilbao.

Ilmo. Sr. Director de Servicios.

CATALUÑA

26498 DECRETO de 21 de julio de 1983 por la que se de
clara la ocupación urgente de bienes y derechos 
afectados por la expropiación para la instalación 
de la línea eléctrica 110 KV E. R. Cercs-E. R. Cer- 
danya, cuyo recorrido afecta a las provincias de 
Barcelona y Gerona, de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (FECSA).

La Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», ha soli- 
citado del Departamento de Industria y Energía la concesión de 
los beneficios de expropiación forzosa e imposición de servi
dumbre de paso y la declaración de ocupación urgente con la 
finalidad de instalar la línea eléctrica a 110 KV, E. R. Cercs- 
E. R. Cerdanya, en los términos municipales de Cercs y Guar-


